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1.Caracter de la reunión 

2. Área 
responsable 

Dir. de Uso Eficiente del Suelo y 
Adecuación de Tierra 

3. N° Pág. 6 
Ordinario 

X 
Extraordinario 

 
 

4. ACTA No. 1 
 

5. Fecha de 
reunión 

07 11 2024  6. Hora 2:00 p.m.  3:40 p.m. 

7. Lugar Virtual  

8. Tema Determinante Ambiental POMCA en la actualización de la Frontera Agrícola e identificación APPA. 

9. 
Responsable  

 Jesús Octavio Lanchero Díaz (UPRA) – (CAR) 

10. Objetivo 
Realizar el análisis conjunto, calificación de la determinante ambiental POMCA y generación de 
acuerdos con la autoridad ambiental CAR en el marco de la actualización de la frontera agrícola 
y la identificación del APPA en los municipios priorizados de la región Sabana Centro.  

 

11. Orden del día 

Fundamentos de la mesa técnica. 
 
Con fundamento en el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 que modifica el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 a través 
del cual se define un orden de prevalencia en las determinantes del ordenamiento territorial y crea la determinante 
‘Áreas de Especial interés para proteger el Derecho Humano a la Alimentación’ la Unidad de Planificación de Tierras 
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA)- en calidad de unidad administrativa especial de 
carácter técnico y especializado adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (Decreto 4145 del 3 de 
noviembre de 2011) viene adelantando la identificación de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos 
APPA en la región Sabana Centro en el departamento de Cundinamarca. Teniendo en cuenta que la identificación 
de la APPA debe enmarcarse en la frontera agrícola nacional (frontera agrícola no condicionada y frontera agrícola 
condicionada) se realiza el análisis conjunto entre la UPRA y la autoridad ambiental Corporación Autónoma Regional 
del Cundinamarca - CAR. 
 
Antecedentes de la mesa técnica 
 
En el marco del proceso de actualización de la frontera agrícola e identificar las APPA en la región Sabana Centro, 
la autoridad ambiental CAR y la UPRA llevaron a cabo una reunión de acercamiento en fecha 29/05/2024. 
Adicionalmente, con el fin de requerir la información a la autoridad ambiental, la UPRA remite a la CAR el oficio con 
radicado 2024-1-002315 de fecha 26 de junio de 2024, cuya respuesta fue emitida por la CAR bajo el radicado 
20242065896 de fecha 29 de julio de 2024.  
 
Para el ejercicio de actualización de frontera agrícola e identificación de APPA en los municipios priorizados de 
Sabana Centro se han llevado a cabo las siguientes mesas técnicas:  
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-Mesa técnica en fecha 02/08/2024 en la que se revisaron el POMCA del Río Bogotá y se realizó la revisión de 
información disponible de las figuras de ordenamiento ambientales. Asimismo, se realizó un análisis preliminar de 
figuras como POMCAS, páramos, Distritos de Manejo Integrado y Reservas Forestales Protectoras. 
 
-Mesa técnica en fecha 11/09/2024 en la que se revisaron los planes de manejo existentes y se precisaron directrices 
por parte de la CAR para aquellas figuras que no cuentan con plan de manejo. 
 
-Mesa técnica en fecha 07/11/2024 en la que se llevó a cabo el análisis conjunto y calificación de los dos distritos 
de manejo integrado con plan de manejo y para aquellas que no cuentan con plan de manejo y se dieron las 
directrices de conformidad con la normatividad vigente y/o acto de declaratoria. 
 
Para el desarrollo de esta jornada se aprueba la siguiente agenda: 
 

Tema Responsable 

Apertura mesa técnica UPRA 

Presentación de los resultados de la revisión de las zonas POMCA - suelos de 
protección  

CAR-UPRA 

análisis conjunto del POMCA Río Bogotá. UPRA 

Compromisos  UPRA – CAR 
 

12. Desarrollo de la Reunión 

Se inicia la mesa técnica entre la CAR y UPRA con la presentación y aprobación de la agenda.  
 
Seguidamente se inicia el desarrollo según los puntos aprobados en la agenda: 
 
Revisión de la zonificación del POMCA 
 
Se realiza la presentación del análisis conjunto del POMCA en el cual se evalúan las zonas y subzonas.  
Se requirió dialogar en torno a la lectura de las zonas del POMCA ‘Áreas de Protección’ y la subzona ‘Áreas de 
Amenazas Naturales’, tomando como ejemplo el corte al municipio de Nemocón. 
 
El análisis realizado por CAR-UPRA evidencia que el POMCA contempla en dicho municipio la zona de ‘Áreas de 
Protección’ y la subzona ‘Áreas de Amenazas Naturales’ con amplia representación de amenazas por inundación y 
movimiento en masa. A raíz de lo anterior, se indica que según el instrumento de ordenamiento local de Nemocón 
(2015) dichas áreas coinciden con usos agropecuarios tradicionales y mecanizados y que por su condición de 
amenaza están clasificados como suelo de protección. 
 
La CAR aclara que el POMCA no determina usos del suelo, y que el llamado a determinarlos es el municipio. Por lo 
tanto, se indica que el POMCA es un estudio regional y que para definir en detalle los usos del suelo, y que en el 
caso de zonas con amenazas altas el municipio deberá realizar la gestión para incorporar la gestión del riesgo.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en la calificación del POMCA ‘Áreas de Protección, Áreas de Amenazas Naturales’ 
se condicionan y se habilitan para APPA teniendo en cuenta que coinciden con suelos de protección en los que se 
tiene restringida la posibilidad de urbanización y que, el objetivo del APPA no es urbanizar sino el desarrollo de la 
actividad agropecuaria. 
 
De acuerdo con lo anterior, la calificación se acuerda de la siguiente manera. 
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Categoría Zona Subzona Calificación 

Conservación y 
protección 
ambiental 

Áreas Protegidas Áreas SINAP 
Condicionante - No 
habilitada para APPA 

Áreas de Protección  
Áreas complementarias para la 
conservación 

Condicionante - No 
habilitada para APPA 

Áreas de Protección  
Áreas con reglamentación 
especial 

Condicionante - No 
habilitada para APPA 

Áreas de Protección  Áreas de Amenazas Naturales 
Condicionante - 
Habilitada para APPA 

Áreas de Protección 
Áreas de importancia 
Ambiental 

Condicionante - No 
habilitada para APPA 

Áreas de Restauración 
Áreas de restauración 
ecológica 

Condicionante - No 
habilitada para APPA 

Áreas de Restauración 
Áreas de recuperación para el 
uso múltiple 

Condicionante - No 
habilitada para APPA 

Uso Múltiple 

Áreas para la producción agrícola, ganadera y 
de uso sostenible de Recursos Naturales 

Áreas agrícolas 
Condicionante - 
Habilitada para APPA 

Áreas para la producción agrícola, ganadera y 
de uso sostenible de Recursos Naturales 

Áreas Agrosilvopastoriles 
Condicionante - 
Habilitada para APPA 

Áreas Urbanas 
Áreas urbanas, municipales y 
distritales 

Restricción 

 
Se destaca de la tabla anterior que la categoría Uso Múltiple, zona Áreas Urbanas, subzona Áreas urbanas, 
municipales y distritales  se califica como restricción. 
 
Se aclara que el POMCA, la categoría de ordenación,  conservación y protección ambiental  tiene asociada la zona 
de uso y de manejo denominada conservación y protección ambiental que  incluye las áreas que deben ser objeto 
de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y hacen parte de la estructura ecológica 
principal, como son las áreas protegidas por el SINAP, identificadas para dar cumplimiento a los objetivos generales 
de la conservación del país definidas en el decreto 2372 de 2010. Las actividades y/o usos permitidos dentro de las 
mismas corresponderán a los definidos en los planes de manejo adoptados por CAR. 
 

 

13. Compromisos 

13.1 Actividades 13.2 Responsable 
13.3 Fecha límite de 

realización 

   

   
 

14. Convocatoria próxima reunión 

14.1 Lugar  14.2 Fecha    14.3 Hora  

 

15. En constancia firman 

15.1 Nombres y Apellidos 15.2 Cargo 15.3 Firma 

Se adjunta listado de asistencia.   
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1. Resumen         
Título de la reunión Mesa técnica CAR - UPRA, Revisión frontera agrícola - POMCA   
Participantes que asistieron 12      

Hora de inicio 12/17/24, 1:57:22 PM      
Hora de finalización 12/17/24, 3:39:37 PM      
Duración de la reunión 1 h 42 min 15s      

Tiempo medio de asistencia 1 h 23 min 46s       

      

2. Participantes           

Nombre Primera entrada Última salida 
Duración de la 
reunión Correo electrónico Rol 

Fabian Andres Viquez Cerquera 12/17/24, 2:00:13 PM 12/17/24, 3:39:18 PM 1 h 39 min 4s fabian.viquez@upra.gov.co Organizador 
Jesús Octavio Lanchero Díaz 12/17/24, 1:58:10 PM 12/17/24, 3:39:16 PM 1 h 41 min 5s jesus.lanchero@upra.gov.co Moderador 
Jeimmy Lorena Salamanca Piragua 12/17/24, 1:59:40 PM 12/17/24, 3:39:08 PM 1 h 39 min 27s jeimmy.salamanca@upra.gov.co Moderador 
read.ai meeting notes (No 
comprobado) 12/17/24, 1:59:48 PM 12/17/24, 3:06:03 PM 1 h 6 min 15s   Moderador 
Laura Natalia Poveda Sanchez 12/17/24, 1:59:49 PM 12/17/24, 3:39:21 PM 1 h 39 min 31s laura.poveda@upra.gov.co Moderador 
Nancy Milena Alarcón Fernández 12/17/24, 1:59:58 PM 12/17/24, 3:39:11 PM 1 h 39 min 13s nancy.alarcon@upra.gov.co Moderador 
Juan Pablo Jojoa Villarraga 12/17/24, 2:00:25 PM 12/17/24, 3:39:14 PM 1 h 38 min 48s juan.jojoa@upra.gov.co Moderador 
Fabian Steven Peñaloza Rivera 12/17/24, 2:00:51 PM 12/17/24, 3:39:12 PM 1 h 38 min 20s fabian.penaloza@upra.gov.co Moderador 
Adriana Perez Orozco 12/17/24, 2:00:54 PM 12/17/24, 3:39:08 PM 55 min 2s adriana.perez@upra.gov.co Moderador 
Andrea del Pilar Moreno Reina 12/17/24, 2:02:07 PM 12/17/24, 2:52:40 PM 26 min 15s andrea.moreno@upra.gov.co Moderador 
Jonathan Ricardo Ortiz Alfonso 12/17/24, 2:04:05 PM 12/17/24, 3:39:15 PM 1 h 35 min 9s jortiza@car.gov.co Moderador 
Alejandra Nohemy Suarez Serrano 12/17/24, 2:32:37 PM 12/17/24, 3:39:37 PM 1 h 6 min 59s asuarezs@car.gov.co Moderador 
            
3. Actividades de la reunión           
Nombre Hora de entrada Hora de salida Duración Correo electrónico   
Fabian Andres Viquez Cerquera 12/17/24, 2:00:13 PM 12/17/24, 3:39:18 PM 1 h 39 min 4s fabian.viquez@upra.gov.co   
Jesús Octavio Lanchero Díaz 12/17/24, 1:58:10 PM 12/17/24, 3:39:16 PM 1 h 41 min 5s jesus.lanchero@upra.gov.co   
Jeimmy Lorena Salamanca Piragua 12/17/24, 1:59:40 PM 12/17/24, 3:39:08 PM 1 h 39 min 27s jeimmy.salamanca@upra.gov.co   
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read.ai meeting notes (No 
comprobado) 12/17/24, 1:59:48 PM 12/17/24, 3:06:03 PM 1 h 6 min 15s     
Laura Natalia Poveda Sanchez 12/17/24, 1:59:49 PM 12/17/24, 3:39:21 PM 1 h 39 min 31s laura.poveda@upra.gov.co   
Nancy Milena Alarcón Fernández 12/17/24, 1:59:58 PM 12/17/24, 3:39:11 PM 1 h 39 min 13s nancy.alarcon@upra.gov.co   
Juan Pablo Jojoa Villarraga 12/17/24, 2:00:25 PM 12/17/24, 3:39:14 PM 1 h 38 min 48s juan.jojoa@upra.gov.co   
Fabian Steven Peñaloza Rivera 12/17/24, 2:00:51 PM 12/17/24, 3:39:12 PM 1 h 38 min 20s fabian.penaloza@upra.gov.co   
Adriana Perez Orozco 12/17/24, 2:00:54 PM 12/17/24, 2:14:59 PM 14 min 4s adriana.perez@upra.gov.co   
Adriana Perez Orozco 12/17/24, 2:58:09 PM 12/17/24, 3:39:08 PM 40 min 58s adriana.perez@upra.gov.co   
Andrea del Pilar Moreno Reina 12/17/24, 2:02:07 PM 12/17/24, 2:20:51 PM 18 min 43s andrea.moreno@upra.gov.co   
Andrea del Pilar Moreno Reina 12/17/24, 2:45:08 PM 12/17/24, 2:52:40 PM 7 min 32s andrea.moreno@upra.gov.co   
Jonathan Ricardo Ortiz Alfonso 12/17/24, 2:04:05 PM 12/17/24, 3:39:15 PM 1 h 35 min 9s jortiza@car.gov.co   
Alejandra Nohemy Suarez Serrano 12/17/24, 2:32:37 PM 12/17/24, 3:39:37 PM 1 h 6 min 59s asuarezs@car.gov.co   
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